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150a. SESION

Celebrada en 'Lake Succt>"'lS, 'Nueva York,
el martesl~ de juliG de 1947, a las 15 horas.

Presidente;' Sr. O. LANGE (Polonia).

Presentes: Los representantes de los siguiente\'; países: Australia, Bélgica, Brasil,'
Colombia, China; Estadll}s Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúbli'cas Socialistas Soviéticas.

Nq•. 53

195. Orden del dia provisional
, (documento S/396)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Grecia: informe presen~ado al

Consejo de Seguridad por la Comisión Investi
gadora de los Incidentes ocurridos en las Fron
teras de Grecia (documento S/360) l.

196. Discurso del Presidente

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esta es la
segunda vez en la historia del Consejo de Seguridad
en que el representante de Polonia ha sido llamado
a' deSempeñar -conforme a nuestro reglamento-
el honroso cargo de Presidente. En esta ocasión -y
creo hablar en nombre de todos los miembios del
Consejo-- desearía expresar mi aprecio y agrade
cimiento a mi predecesor" Sr. Parodi, quien desem
peñara las funciones de' Presidente en el curso del
mes pasado. En cada una de las dos veces en que
ha: actuado como Pi'esidente, el Sr. Parodi se ha
distinguido con la misma elegancia, precisión e im
parcialidad. Estoy seguro de expresar el sentimien
to 'de la totalidad del Consejo al manifestarle mi
agradecimiento.

El mes que viene será un mes' de mucha, activi
dad. Entre' los asuntos sometidos a nueStra conside
ración y que debemos examinar durante el mes
próximo figuran, la cuestión de Grecia, el informe
del Comité de Estado Mayor 2, y una carta dirigida
al Consejo por el Presidente de la Comisión de Ar
mamentos de Tipo Corriente, referente al jJlan de
trabajo' de dicha Comisión 3. En una de nuestras
sesiones de 'este ,mes probablemente consulte a los
miehlhros 'del Cónsejo acerca de lo que piensan so>
bre la forma de distribuir adecuadamente el estudio
de esas tres cuestiones en nuestras sesiones y el nú-

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de, Seguridad, Se
gundo Año, Suplemento Especial No. 2.

2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, Suplemento Especial No. 1,Anexo 37.

31dem, Suplemento No. 14, Anexo 37.

1

mero' de sesiones a que puedo esperar que' asistan
los miembros del Consejo.

197. ,Aprobación del orden dcl día

Se aprueba el orden del día.

198. Continuación del, debate sobre la
cuestión de Grecia

Por invitación del Presidente, el coronel Ke
renxhi, representante de' AllJania, el señor Mevorah, ,
representante ae Bulgaria, el señor Derulramis, re
presentante "de Grecia y' el 'señor Vilfan, ,represe/1-.
tante de Yugoeslfwia, toman asienJ,o en la mesa del
Consejo.

. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Tiene la
palabra' el representante de Yugoeslavia.

Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (trculueUlodel inglés):
El Gobierno yugoeslavo estima q:ue el informe de
la Comisión Investigadora dehe ser .estudiado .en
detalle" especialmente la parte' 11 del írifonne", titu·'
lada "Examen ,de las pruebas presentadas •a 'la eo-;
misión" dedicando atención especial a la parte IIl,
denominada, "Conclusiones", ,que debe d'erivarsede
la parte 11, es decir, de los testimonios inipardal
mente registrados; y, finalmente, aténdielld6, a la
parte IV,.a las recomendaciones, que deben coritenér.:
medidas apropiadas que respondan '11, los hechos 'tal
como han sido establecidos,y juzgados imparcial-
mente. '

Es la gravedad del 'asunto la que exige tal manera
de .proceder. Cualquiera ,que sea'nuestra "opinión
sohrela situación creada en GreCia y a lo largo de
sus fronteras, y sobre las causas de tal estado de
cosas, la cuestión constituye un, precedente., extra
ordinariamente importante para las Naciones. Uni
das y para el honor de las tres naciones' en causa.
El Gobierno' griégo ha acusado' a Yug-oeslavia, Al
bania y Bulgaria de haber intervenido en la gue
rra civil y haber' provocado incidentes. de frontera.
Esos tres países, por su parte, formularon numero-



50s cargos contra el Gobierno griego. Yugoes1avia
presentó a la Comisión Investigadora pruébas y tes·
tigos sobre el extenninio sistemático de la minoría
macedonia en Macedonia; sobre el reclutamiento y
empleo de criminales de guerra, traiclores y quís.
lings para fines antiyugoeslavos y a.."1tidemocráti·
cos; sobre las provocaciones sistemáticas en las
fronteras suscitadas por el Gobierno griego, todo lo
cual Yugoeslavia insistió en que era consecuencia y
manifestación de la política interna griega. Se pro
cedió a una investigación sobre esta cuestión, se
reunió una correspondencia voluminosa y se escu
chó a numerosos testigo::, y los hechos y concIusio-
.nes al resp~to figuran en el infonue de la Comi
sión. Todavía queda mucho por decir sobre estas
cuestiones.

:Por tal razón, ante todo, escuchamos con sorpre
!;a la declaración del representante de los Estados
Unidos 4 durante la 147a. sesión del Consejo de
Seguridad, según la cual las conclusiones deducidas
sin reservas por seis mier bros únicamente, de los
once miembros de la C(' ·jisión I.nvestigadora, fue
:ron adoptadas en su totaAdad, antes de que los paí.
ses más interesados tuviesen la posibilidad de ser
oídos. En esta declaración se proponía que no se
efectuara ninguna discusión a pesar de que la apre
ciación de la situación con-espondía en última ins
tancia al Consejo de Seguridad en pleno.

Cuando se trata de tales problemas, como en este
caso, no es conveniente apresurarse, en detrimento
de una consideración concienzuda. Se podría crear
la impresión de qt; esas conclusiones fueron dedu
cidas, no basándose en la consideración de los he
chos, sino utilizando un juicio preconcebido y en
consideración de intereses especiales. No es necesa
rioque ponga de relieve cuánto perjudicaría una
impresión semejante al prestigio de las Naciones
Unidas y a la confianza de que disfruta la Organi.
zación.

En ¡úmer lugar, por estas razones, que son im
portantes porque se refieren a cuestion<o§ de prin
cipio y estan lejos de constituir puntos de procedi
miento, la declaración del representante de los Es
tados Unidos de América produjo gran sorpresa y
nos recordó la impresión que había dejado en ~os·

otros la. declaración del Sr. Mark Ethridge, repre
sentante de los Estados Unidos de América en la
Comisión Ir.vestigadora. Inmediatamente después de
su regreso a los Estados Unidos de América, el Sr.
Ethridge declaró en una reunión de prensa, entre
otras cosas: "No abrigo ninguna duda de que Bul
garia, Yugoeslavia y Albania están armando, pre·
parando, abasteciendo y proporcionando servicio de
hospitalidad y refugío·a guerrilleros que operan en
el norte de Grecia. Grecia habría pasado induda
blemente a manos de la minoría comunista si los
Estados' Unidos de América no hubiesen interve
nido".

En esa ocasión, el Embajador de Yugoeslavia
en Wáshington, Sr. Kosanovic, dirigió una carta al
SecretarÍo General de las Naciones Unidas, Sr.
Trygve Lie, señalándole lo improcedente de tal acto
y en la que declaraba lo siguient~:

"Sm!, puntos de vista [los del Sr. Ethridge], se·
gún fVieron expresados a la prensa, tienen que pro
yectar una luz particular en cualesquiera proposi
ción, acto" resolución o informe que emane dé la
ComIsión, como resultado de la iniciativa d-eI Sr.
Ethridge. Su conducta en esta ocasión permÍLte de
dudr que lo que ha de presentar al Consejo de Se·
guridad no serán las conclusiones objetivas de un
investigador que se propone ayudar al Corisejo de

4 Véase Acias Oficiales del Consejo' de. Seguridad, Se-
gundo Año, No. 51. .

Seguridad estableciendo los hechos y por consiguien.
te permitirle adoptar una soludón justa de un pro
blema de. suma importancia, sino un informe muy
parcial, con una finalidad política determinada."

Cuando la prensa le pidió comentarios, el Sr.
Ethridge respondió: "Tonterías". Creemos que la
decIa:ración del representante dL1 los Estados Unidos
de América durante la 147a. sesióri no cambió en
modo alguno la impresión creada por esa respues
ta, para decir lo menos, lacónica.

Mas nuestra sorpresa fué tanto mayor cuanto que,
según se entiende, hemos estudiado a fondo toda la
documentación teunida por la Comisión Investiga
dora y hemos estudiado las conclusiones de la ma
yoría comparándolas con dicha documentación.
Consideramos que el Consejo de Seguridad debiera
hacer lo mismo pero, desgraciadamente, el repre
sentaate de los Estado;" Unidos de América no lo ha
hecho.

Hay, sin embargo, unos cuantos ejemplos, que,
a primera vista, debieran debilitar la convicción que
parec,e tener el representante de los Estados Unidos
de América en que las condusiones de la mayoría

.de la Comisión Investigadora están bien fundadas
y son definitivas. Señalaré al Consejo dicho:~ ejem
plos.

La Comisión Investigadora recibió el encargo de
elucidar las causas y la naturaleza de los incidentes
y violaciones de frontera. Se la denominó "Comi.
sión Investigadora de los Incidentes ocurridos en
las Fronteras de Grecia"; su informe ha sido pu
blicado bajo el mismo título. Precisamente los inci·
dentes han debido constituir, si no el único, por lo
menos el principal objeto de su investigación. Si es
cierto que Yugoeslavia ha provocado una guerra
civil en Grecia, si es cierto que ha preparado y
proporcionado armas y refugio en su territorio a

.guerrilleros griegos, los incidentes de frontera re-
sultantes de tales actos deberían constituir manifes·
taciones concretas de la' política yugo~lava. Si es
cierto que Yugoeslavia emplea una política de fuer
za por métodos tortuosos de infiltración, intimida
ción y subterfugio, los incidentes de frontera pro
porcionarían la ocasión de sorprender a Yugoes
lavia in fraganti, ya que no hay posibHidad de en
cubrir tales incidentes.

Si es exacto, por otra parte, como afirma Yugoes
lavia, que los incidentes creados al ayudar ague·
rrilleros griegos, no existen en la realidad y que
las violaciones de frontera han sido provocadas por
el Gobierno griego, como consecuencia de su polí
tica interior y su política exterior de agresión, en
tonces tales incidentes constituyen una cuestión muy
importante.

Indudablemente no sin razón se denominó a la
Comisión "Comisión Investigadora de los Incidentes
ocurridos en las Fron~~ras de Grecia".

Ahora les ruegc que consideren el informe de la
Comisión, c.;tudien las partes que tratan de las prue·
bas reunid"s y las conclusiones de la mayoría de
la Comisión, y observen cómo se ha tratado este
elemento central de la investigación.

En primer lugar, es evidente que, de los cincuenta
Y' siete incidentes presentados por el Gobierno griego
como pruebas de la ayuda prestada a guerrilleros
griegos, que son objeto de las acusaciones formula
das por el Gobierno griego contra Yugoeslavia, la
Comisión ha examinado únicámente cuai:ro. Est03
son, según se desprende del volumen 1, parte 11,
capítulo IIl, sección C, pármfos 32 a 35 (docu
mento S/360), los incidentes de Ayia Paraskevi,
Sourmena, Skra e Idhomeni. Existe una extraña
discrepancia entre el número de incidentes citad03
y la importancia de este problema, por una parte,
y el número de incidentes examinados, por la otra.



El segundo puntQ que llama la atención es éste:
aunque Yugoeslavia ha acusado al Gobierno 'griego
de haber provocado setenta y. nueve incidentes de
carácter militar contra Yugoeslavia, en el período
de mayo de 1945 a diciembre de 1946, y a pesar de
que el funcionario de enlace yugoeslavo en la' Co
misión Investigadora, por su carta del 10 de marzo
de 1947 (documento S/AC.4/115), insistiendo en la
importancia de esta cuestión, pidió que se exami·
naran por lo menos cuatro incidentes, la Comisión
no examinó ni uno solo de los incidentes de esta
naturaleza. Se manifiesta, por consiguiente, acerca
de los incidentes que constituyen el elemento cen
tral, una clara y constante dispos,~ción a conducir la
investigación conforme a las declaraciones de una
sola de las partes.

El tercer punto que llama la atención es que, en la
parte más importante del informe, es decir en las
conclusiones, la mayoría consagra un espacio des
proporcionadamente reducido a los incidentes in
vestigados -los incidentes planteados por Jaayuda
a los guerrilleros griegos; en efecto, no se les dedica
sino una cláusula, y esto a manera de ejemplo. En
cambio se consagran tres páginas enteras, de quince
que contienen las conclusiones del informe, a. inci
dentes dft ~ráeter militar referen~es a Yugoeslavia
que no fueron invF.Stigados a pesar de la insistencia
del representante yugoeslavQ de que se los investi
gara. Por lo tanto, se llega a este r.;suItado inespe
rado: lo que se investiga no figura en las conclu
siones y lo que, en relación con Yugoeslavia, nO se
investiga se encuentra expuesto detalladamente en
varias páginas. Esto ha sido hecho de una manera
tan arbitraria que podría dar por resultado la for
mulación de conclusiones favorables a la posición
del Gobierno griego.

Este asunto es tan delicado y grave que no puedo
limitarme a decla.raciones generales sino que proce
deré a hacer una exposición detallada.

Los incidentes citados contra Yugoeslavia no fi
guran sino en un pasaje de las conclusiones. En el
volumen 1, parte nI, capítulo 1, sección A, párrafo
2 e), se lee lo siguiente: "Según el testimonio reci
bido, los guardias de frontera yugoeslavos permitie
ron a bandas de guerrilleros que escaparan hacia
Yugoeslavia cuando las perseguía el ejército griego.
La Comisión ha comprobado claramente esto al in
vestigar los in~identés de Sourmena e Idhomeni".
Eso es todo.

Así es como se ha tratado de la cuestión más im·
portante en las conclusiones, únicamente de manera
accidental. Sólo se mencionan accidentalmente dos
de los incidenteS investIgados, el tercero y el cuarto
se pasan en silencio. ¿No demuestra esta manera de
mencionar accidentalmente los hechos o de pasarlos
por alto, que el Gobierno griego. no puede probar
sus aserciones y que, por lo tanto, se puede concluir ,
que no hahahido ningiín incidente?

Realmente tenemos que llegar a esta conclusión si
se consideran los resultados de la. investigación. Per
mít!J,nme resumir los cuatro incidentes.

. Veamos el incidente de Idhomeni, Según los do
cumentos griegos, un pretendido grupo de guerrille
ros, de quince individuos aproximadamente, se in
ternó ostensiblemente en territorio yugoeslavo des
pués de un ataque a la guarnición de frontera de
IdhOIneni (Libro Bl'lnco Griego n, página 47 del
texto en inglés, punto 9) 5.

En relación con este incidente tres testigos compa
recieron ante la Comisión:

5 Documento publicado por el Gobierno griego titulado
Incidentes en la frontera griega, del 1P de enero al 31. de
diciembre' de 1946, catalogado por la Comisión con la sig
r.atura S/AC.4/17.

El testigo llamado Gioumourtazoglou (documen
to S/AC.4/PV/57H) fué recusado por la Comisión
debido a que, segÍinel propio representante de lós
Estados Unidos de América, su testimonio carecería
de interés para la Comisión.. .

El .testigo llamado ',fsakiropoulos declaró. que los
guerrilleros le habían despertado para pedirle que
transportara a un compañero herido, y guiara' a·
otros guerrilleros, hasta la frontera yugoeslava, don
de encontraron a dos soldados yugoeslavos a quie-'
nes, según afirmó, pudo reconocer como yugoeslavos
por sus uniformes. DlChos soldados se encontraban
en la obscuridad ya una distancia de cinco a seis
metros.

El testigo llamado Ghikoudis, en <:ompaÍÍía de
Tsakiropou1os,. transportó a otro herido al mismo
lu&ar y afirmó que, aunque estuvo frf:)nte a los refe·
ridos soldados, no pudo distinguir sus uniformes de·
bido a la obscuridad. Su testimonio escrito .fué en·
tregado a la Com;isión con la· indicación de que se
había efectuado bajo juramento. Interrogado al. res
pecto, respondió negativamente y cuando. se le· p.idió
que prestara juramento se negó a. hac~rlo. resp()n
diendo: "no puedo" (docmuento S/AC.4/PV/57H).

De tal manera terminó toda la conmoción .cau
sada por el incidente de frontera de Idhomeni. La
historia del paso ostensible de·. guerrilleros hacia te
rritorio yugoeslavo se reduce, en suma,. al. testi·
monio muy indefinido y contradictorio de dos cam
pesinos que transportaron a. dos heridos, en una
nochft obscura, hasia unos treinta metras. dentro
da -territorio. yugoeslavo, y f:)SO, en un punto situado
entre dos. guarniciones de ftontera. El testim.onio
más sorprendente de todos es el de un t~tigoquien,

en la obscuridad de la noche, reconoció a los solda
dos yugoeslavos por sus uniformes. Entre paréntesis
¿ cómo puede concilÍllrse esto con la .declaración ge·
neral de Grecia según la cual los guerrilleros grie
gos llevan uniforme yugQeslavo?

Paso ahora al incidente de Sourmena. Este inci
dente, según se afirma, consistió en lo siguiente:. el
16 de septiembre de 1946 llegaron procedentes de
y ugoeslavia varios guerrilleros y atacaron a laguar.
nición griega de Sourmena. Los guerrilleros se re
tiraron después del combate hacia territorio yugoes·
lavo, de donde les llamaba y hacía signos un guardia
de frontera yugoeslavo;. éste hizo .fuego para cuhrir
la. retirada de los guerrilleros a territorio yugoeslavo
y otres· soldados de esta nacionalidad entraron· en
territorio griego para proteger la. retirada de .los
,guerrilleros (véase LibroBlanco Griego n, página
49 del t~xto en inglés, punto 2).

En el documen.to griego sometido al Consejo de
Seguridad 8 la acusación. era .aún más grave,afir.
mándose que los guerrilleros Se refugiaron en la mis
ma guarnición de frontera yugoeslava (punto 1695).

Este pretendido incidente fué objeto de un. inter·
cambio de notas diplomáticas. El Gobierno· yugoes
lavo rechazó la nota d'el Gobierno griego sabiendo
que no había ocurrido ningún incidente. La actitud
del. Gobierno yugoeslavo al afirmar que no se ha·
bía producido ningún incidente queda confirmada
por el comunicado oficial del tercer cuerpo de ejér
cito del ejército griego, publicado en la prensa grie
ga el 22 de septiembre de' 194.6. Es probable que
circularan diversos rumores en Grecia, como ocu·
rre todavía, por lo cual el Estado Mayor juzgQ nece-
sario publicar el comu:nicado siguiente: .

"Las operaciones de limpieza emprendidas con
tra grupos anarquistas en el sector de. Doiran (pun
to de intersección de las tres fronteras) terminaron
el 20 de septiemhre (por la mañana) cuando 103

6 Véase Actas Oficiales del Consejo. de Segu,ridad, Pri
mer Año, Segunda Serie; Su:plemento No. 12, Anexo 23.



susodichos anarquistas huyerorr hacia la frontera yu·
goeslava. Algunas' de las cifras publicadas son exa·
geradas.Los guardias de frontera yugoeslavos' no
dispararon contra unidades griegas. El público debe
tranquilizarse."

No. obstante, el funcionario de enlace griego pidió
que se procediera a investigar dicho incidente, y la
Comisión ace~tÓtal solicitud, aunque tenía cono
cimiento de la rectificación: Sabiend.o perfectaiuen
te·quela investigación de tal· incidente era absurda,
el representante preparó apresuradamente una ex
posiCión de los hechos titulada. "El incidente de
Sourmena", según la cual deberían admitirSe, y ser
ohjeto de una investigación, nueve de los incidentes,
entre los cuales no ,existe relación alguna. Induda·
blemente talmaniohra estaba encaminada a evitar
una investigaCión .cuidadosa y detallada de ese in
cidente,a propósito del cual se había pedido y con
cedido una investigación.

Hay otro factor digno de ser subrayado en rela
ción .con ese incidente. Durante la investigación que
finabnenté se inició después de reiteradas peticiones
del representante yugoesJavo, los testigos más im-

, portantes fueron ocultados deliberadamente de la
Comisión Investigadora. Aludimos precisamente a
los testigos citados 'por el Sr. Tsaldaris durante la
83a. sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el
12 -de dicíembrede 1946, que fueron considerados
los más importantes 7.

Dichos testigos wn los siguientes:
El guerrillero capturado, llamado Konstantinidis,

testigo presencial del movimiento del grupo de gue
rrilleros antes de la acción y durante la misma, en
el curso de la cual, se supone, fué capturado.

El soldado griego llamado Gheorgios Soumanis,
Libro Blanco Griego 18 (página 152 del texto en
inglés) ~ ~i"ael guía del grupo de soldados griegos
qiJe proporcionó la información más importante.

El soldado griego llamado Gheorgios Soumanis
acerca dclcual se afirma que fué capturado por los
guerrilll'rros, estuvo detenido cuatro días como pri
sionero·y. Juego logró escapar. Este era el testigo
mejor calificado para indicar la dirección que too
maron los guerrilleros en fuga.

El soldado griego Pericles Soumanis, miembro de
un •grupo. militar'. muy importante compuesto de
treinta soldados, de quien se asegura que se pu'!o en
·contacto··cl'>u los guardias de frontera yugoeslavos.

El teniente Jardiniadis. que fué el primero en
informar de todo lo ocurrido V cuyo informe junto
can otras declaraciones fué citado ante el Consejo
de Seguridad en diciembre de 1946, C'omo la única
prueba: fehaciente. .

Ninguno de estos testigos, cuyas declaraciones se
cilin la' clave del asúnto, compareció ante la Comi·
sión. '
,Es sumamente extraño que todos esto,;' testigos'

de vista,· sin excepción, hayan permanecido ocultqs
para rio .ser vistos por la Comisión Investigadora,
atilique sus declaraciones fueron transmitidas en di
ciembre al Consejo de Seguridad, como única prue
ba .fehaciente de las circqnstancias en que ocurrie
ron los incidentes.

Por consiguiente, se pueden apreciar con claridad
las razones por las que la delegación griega trató de
evitar Que se llevara a cabo una investigación a
fondo del incidente, recurriendo al expediente de

. 7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Set:uridad, Pri
mer Año, Segunda Serie, No. 25 y Suplemento No. 12,
Anexo 23.

8. DocUlflento presentado por el Gobierno griego titulado
Pruebas en apO'j'Q a la reclamación griega ante el Consejo
de Seguridad, catalogado por la Comisión con la signatu
ra S(AC.4/15.

inventar el relato de otros ocho incidentes. Es aún
más eviuente el motivo de las contradicciones ri.
díoulas en que cayeron los nuevos testigos griegos:
el capitán l'likitas, el teniente Berovalis, el soldado
Sotirios A. Balis y el cámpesinó Hadjopoulos.

10 peor de estO' es que los oficiales griegós capi.
tán Nikitas y teniente Berovalis declararon V rati
ficaron ante la Comisión Investigadora qu~ ellos,
personalmente, habían ordenado a sus respectivas
unidades disparar sobre los puestos yugoeslavo3 de
frontera durante el llamado incidente.

Por una parte, estos oficiales hicieron aparecer
como mentirosos al Gobierno y al Estado Mayo:
griegos, pues éstos afirmaron haber dado órdenes
en contrario al ejército griego; pero, por otra parte,
se ha podido ver algo más: me refiero al hecho de
que el Gobierno griego ha insistido sobre estos in
cidentes aun a costa de ser acusado de haberlos
provocado. '

Los testigos yugoeslavos a quienes se tomó decla
raciones fueron lOs guardias de frontera: soldado
Kíro Jordanovski y cabo Djordje I1ijevski, quienes
durante el mismo día del combate entre los guerri-

,lleros griegos y el ejército regular griego estuvieron
de guardia precisamente en los lugares desde los
cuales se pretende que los yugoeslavos hicieron fue·
go, 1 hacia los cuales se habían retirado los guerri.
lleros griegos. Estos testigos yugoeslavos declararon
con franqueza y sencillez .que Qbservaron el combate
desde lejos, a una distancia de pocos kilómetros;
que oyeron las descargas y que, en un momento del
combate, un oficial griego seguido de un pelotón de
soldados se aproximó a ellos y pidió que se le pero
mitiera realizar una maniobra envolvente a partir
del territorio yugoeslavo, pero que se le negó esta
demanda. Con esto, dan por terminado el asunto:
nadie hizo fuego sobre los guardias de frontera yu
goeslavos ni'éstos hicieron fuego contra nadie. Estas
declaraciones están completamente de acuerdo con
el comunicado ya citado, emitido por el cuartel ge
neral del tercel cuerpo de ejército del ejército
griego.

El tercer incidente es el de Skra. De este preten
dido incidente, se ha dicho que los guerrilleros pro
cedentes de Yugoeslavia se lánzaron al ataque \.:.ontra
Skra, y el general griego Ioannou declaró ante la
Comisión que también los yugoeslavos participaron
en el ataque. Además, el Gobierno griego afirma
que los guerrilieros después de la acción se retira.
ron hacia Yugoeslavia, mientras el general Ioannou
declaró ante la Comisión que los gUerrilleros se re
tiraron hacia una "colina que domina Skra".

Los documentos que Grecia entregó a la Comi
sión llegan hasta asegurar que las operaciones fue.
ron dirigidas por oficiales yugoeslavos. Ante la Co
misión nadie pudo decir nada con respecto a la
llegada de los soldad'os yugoeslavos. BI propio testigo
Kouris puso en tela de juicio la afirmación de que
los soldados yugoeslavos participaron en el incidente.
Por lo que a la dirección de las operadones se re- .
fiere, el teniente Kouris declaró alue se trataba sólo
de una opinión suya, porque seg6n él, únicamente
los oficiales YUg'oeslavos podían haber realizado una
operación tan bien concebida como esa.

En cuanto a la afirmación de que los gllerrilleros
prdcedían de Yugoeslavia, ninguno de los testigos
citados por el Gobierno grie¡ro pudo declarar nada
al respecto. Además. ni un solo testigo pudo confir
mar la retil"ada de las unidades de tmerrilleros con
dirección a Yugoeslavia. ton relación a e!'>te inc~
dente, se han tomado las declaraciones de los tef'.ti
gas teniente Kouris y del ciudadano Andreadis. El

,primero de éstos fué incaoaz n'o sólQ de confirmar
las afirmac,iones grip-I;'as sino que, además, las puso
en tela de juicio.



Se tomó después declar~ción al testigo el campe·
sino Andreadis. Este pretende haber visto a una
distancia de siete kilómetros los movimientos de un
grupo numeroso en el que pudo distinguir tropa
armada y ganado que entraba en territorio yugoes
lavo.. El testigo observó estos movimientos desde un
pun.to situado a una distar:I:ia de siete kilómetros;
pero, permítaseme subrayar que es increíble e im
¡josible que se haya podido observar esto en un
tel'reno montuoso.

El tercer testigo que declaró sobre este incidente
es Tsemhis quien, se pretende, había sido conducido
por los guerrilleros hasta la frontera, detenido duo
rante cuatro días en territorio griego, y nada más.

El último incidente es el de Ayia 'Paraskevi. De
este incidente se habla en la segunda parte del in
forme, dándole los nombres de Ayia Paraskevi, y
Kato KIinai.

Según las alegaciones griegas, este incidente se
refiere a un ataque efectuado desde el territorio yu·
goeslavo el 24 de julio de 1946, con armas automá··
ticas,cuyo fuego fué dirigido contra el puesto griego
de frontera N9 55, Y a un ataque de los guerrille
roo, durante la misma n00he, contra el puesto de
gendarmería de Kato Kliuai y Ayia Paraskevi. Se
asegura que a continuación loo guerrilleros se reti
ra:ron hacia Yugoeslavi¿>. donde fueron recibidos ~f
ayudp.d~ pOi' los guardias de frontera yugoeslavos.

Se pretende además que, durante la noche del 7
de agosto de 1946, treinta guerrilleros ayudados po:"
guardias yugoeslavoo. de frontera dispararon con
tra el puesto de frontera griego N9 5~- 'ltacaron el
puesto, de gendarmería de Kato Klinai y Ayia Pa
raskevi y' sin tratar de ocultarse, visiblemente, se
retiraron al territorio yugoeslavo.

El teniente Stefauidis y el soldado Tsirigos fue·
ron los únicos testigos citados en apoyo de las acusa
ciones griegas. Ninguno de éstos dijó una palabra
que corroborara las afitinaciones griegas; tampoco
mencionaron que el puesto de frontera griego N9 55
hubiera sido atacado desde el territorio yugoeslavo;
que l¡)s guerrilleros grieg~ después del combate del
24 de julio de 1946 se hubieran retirado a Yugoes
lavia mediante la ayuda de los guardias de frontera
yugoeslavos ni que los grupos de guerrilleros,. des
pués ~el lítaque del 7 de agosto de 1946; f>e hubIeran
retirado a' Yugoeslavia.
, El testigo Tsirigos' declaró te:rtualment~: ,"~a ~;

noc4e; vi gente que se aproxImaba; gnte alto.
No sabía quiénes eran. Tal vez eran persanas que
trabajaban en los, camp~".,Pre~ntando .Si vestían
unüonne, contesto: "¿ Como podIa ver SI llevaban
unüorme o no?'" '
, Cuando 'le preguntaron si, sabía ,en qu~ l~p;ar. cru
zaron los guerrilleros la frontera, contesto: E~ guar
dia de frontera N9 55 podría decirle". Desgracia
damente -no sé si esto se debe' a una casualidad
o no- el representante griego no invitó a nadiea.e
ese puesto de frontera a ,que inform~~~ a la ~Olm
sión' como· tampoco llevo a la ComlslOn haCIa ese
pues'to de frontera. ¿No es de extrañar que se haya
evitado tomar la declaración a un testigo presen·
cial? '
Pre~ntando el propio testigo griego. Tsirigos si

sabía hacia adónde' se retiraron los agresores des
pués del combate, contestó: " ... a eso de las cua
tro de la mañana, ellos se dividieron en dos gruoos;
uno se dirigió hacia Ethnikon y el otro hacia Ayia
Paraskevi"•

Esto es absolutamente todo lo que textualmente
pudo declarar el principal de los testi~os griego3
sobre este incidente. Perm~taseII)e insistir que Tsi
rigos es el único consideradQ como testigo presencial
del incidente.

---------------

Lo único que pudo dedr el segundo testigo Ste
fanidis, fué que, en el momento en que se retiraban
los guerrilleras oyó un disparo de fusil hecho en lln
lado e inmediatamente después otro disparo. de fusil
hecho en el lado correspondiente al puesto de fron·
tera yugoeslavo. Este es el hecho más importante y
a la vez el único que, con referencia a este inci
dente pudo declarar este testigo ante la Comisión
Investigadora.

Sin embargo, la cuestión del incidente de Ayia
Paraskevi y Kato KIinai no puede considerarse'. ca
mo terminada por el solo hecho que la investigación
realizada constituye realmente un mentís a las ale
gaciones griegllS. Hay, en efecto, otro aspecto de la
cuestión que CQllSidero de interés fundamental pa
raexplicar el verdadero carácter y los antecedentes
de toda la actitud adoIJtada por el Gobierno griego
en torno a estos llam~dos incidentes de frontera:
un número considerable de testigOs que estaban de
tenidos en las prisiones griegas, o fuera de las mis
mas, viviendo en condiciones que conceden a sus
declaraciones un gran valor; repito, un gran núme·
ro de esos testigo.s, de su prl}))ia iniciativa, presen
taron a 111 Comisión Investigadora los datos. relativos
a la forma en que las autoridades griegas tan
to de ejército como de la policía organizaban
las incursiones. En otras declaraciones, se. podrá
juzgar el papel desempeñado por el vicecónsul, Sr.
Hill, y por elpernonal del consulado británico en
Parina. Las autoridades griegas, valiéndosé de "bá·
listas" armados (nombre de' los fascistas albaneses
y de notorios colaboradores) y de 108 chRtniks, or
ganizaron incursiones terroristas sistemáticas contra
la población demqcrática del distrito de FlorIna· y
a lo largo de la frontera entre Grecia yYugemsla:.
via, precisamente en los lugares y momentos en que
oCUi~rian los llamados incidentes de Ayia Paraskevi
y Kato Klinai.'

Los ciudadanos griegos internadoS Ifantis yA:pos
tolos Vitaniotis entregaron, el.20 de febreyo de 1947,
al Grupo de la Comisión Investigadora. en Icaria .un
memorándum que contenía los siguiente!i ~atos:. "Ló8
balistas armados que crm:aron la front~ra fueron
recibi.dos por las autoridades griegas. Estas autori·
dades ,no los desarmaron.. ArmadoS, de revólveres,
los balistas se pasearon por, las calles y :plazaS, de
Florina. Con frecuencia cruzan la froniera lós cliet~
niks procedentes de Yugoeslavia. Por lo 'regular se
pasean con toda libertad e~ grupos y llevandQa,r
mas. '.• Estos grupos participaron en vigila:r,.eI dis·
trito en cooperación con la genda.rmeríá"., .

En otra parte del informe se afirma quc::"En,I,a
fr,ontera grecoyugoeslava, en Ayia Paraskevi,hay
gendarmes y b~~stas. En una ocasión, dispararQn
sobre las aldeas, rodearon aldeas enteras y a;rresta-
ron y maltrataron a los pobladores.•• " ,

Estas declaraciones concuerdan en todo con, los
datos suministrados ,a la Comisión Investigadora en
un rpemorándum del distrito de la EAM, de' Flo
rina, que dice textualmente: "Los balistas y Chet.
niks que lograron escapar de la furia del pueblo
huyendo a Grecia, han encontrado allá armas y
asilo. El señor Hill los reunió y los puso a las órde
nes de las autoridades griegas para que llevaran a
cabo el servicio de patrullas nocturnas en Florina
y en las aldeas situadas a lo largo de la frontera, es
decir, en Kato Klinai, Krateron, EthnikOlI •.. "

El Comité local del NOF en el mismo distrito,
en un memorándum entregado a la Comisión Inves
tigadora, dice í:extualmente: "En Kaimakchalan,
durante julio y agosto de 1946, hubo un puesto de
frontera en el que se ~ncontraban veintidós balist~.
Estos acostumbraban a atravesar la frontera yugoes
lava y aterrorizar a los pobladores de la aldea de
Akhladha, quienes tenían q)ue huir a las montañas.



En la aldea de Kato .KIinai, los balistas en co~pañÍa
del()Sgendarrnesgriegos desempeñaban el servicio
de. patrullas nocturnas. y aterrorizaban a la pobla.
ción. Enla aldea de Krateron, un· €;rup~ de balistas
tenía la consigna de ayudar a los agentes de HiII
para que cruzaran la frontera y socorrer, al mismo
tiempo,a los refugiados procedentes de Yugoesla.
, -. ".- . - . . -., .. '

VIa •

La de~laraciónhecha por el Dr. EfthyIIÜos Ioanni"·
dis,ejecutado hace poco por las autoridades grie·
gas,eonfir:tÍ:1.a plenamente estos hechOs; su testimo·
nio fehaciente fué la causa de su ejecUcíon.
. Estos hechos fueron confirmados por el profesor
MihailServinis, detenido en la prisión de Salónica,
en una carta fechada el 14 de marzo de 1947, diri·
gid.aa la opinión pública y a la Comisión Investi·
gadora. . .

. Los mismos hechos fueron confirmados por el
testigo· Pashalis Papadopoulos, refugiado griego en
Buljkes; en su memorándum dirigido a la Comisión
Investigadora. .

Los mismOs hechos fueron también confirmados
por la de"J1araci6n der testigo Nazmi Emini Azemi y
por la de otro testigo interrogado por la Comisión
Investigadora en Yugoeslavia. .

En ·este análisis de la situación, se debe tener
preSente que el Gobierno griego escogió y sugirió
que fueran objeto de investigación los incidentes
más importantes y de mayor magnitud, .de modo
que los resultados de la investigación de estos inei·
dentes, presen~ados como incidentes típicos, fuesen
aplicados generahnente a todos los demás pretendi.
dos inc~dentes de Jos cuales no se hicieren investiga.
!iones. En efecto, la Comisión Investigadora ha plan.
teado el problema de esta manera. Entre tanto, he·
mos visto los resultados a que ha llegado la inves
tigación de estos incidentes: se ha demostrado que
no existieron tales incidentes. De esto, no se .puede
sino'Uegar a la conclusión de que en los cnsos impu.
ta\dos que no fueron irvestigados no httbo tampoco
incidentes. Desde el principio, hemos afirmado· que
todos estos incidentes fueron inventados por elGo·
biemo griego.

Me permito decir de paso que, con el propósito
de probar hechos inexistentes, el GoMemo griego,
mientraS la Comisión Investigadora realizaba su tra·
bajo genera~·y su labor especial" en .los casos refe·
rentes a esta cuestión, forjó su tesis recurriendo al
expediente de los testigos falsos. Nos reservamos el
derecho de volver, en la medida que sea necesaria,
a la. cuestiónper~inente a la fe que pueden inspirar
los testigos griegos.

Se afirmó ante la Comisión que los testigos reci
bieronsistemáticamente instrucciones acerca de lo
qué debían decir; que se los había sometido a tortu
ras físicas y a pr€E;ión moral; que se reclutó a la
mayoría de los testigos entre las personas que ha
bían permanecido en manos de la fuerza de policía
griega o sub judice. Se afirmó que varios testigos
eran asesinos profesionales, que entre ellos había
criminales de guerra, .traidores, quislings, etc. En
consecuencia, fué natural que durante los trabajo3
efectuad'os por la Comisión Investigadora se presen
tasen un gran número de declaraciones por escrito y
que éstas fuesen falsas y forjadas por las autoridades
griegas. Las declaraciones restantes están llenas de
contradicciones; evidentemente son falsas y absur·
das.

Volvamos a examinar el fondo del problema para
resumirlo. Es un hecho establecido que laa conclu·
siones de la mayoría de la Comisión han evitado
abordar la cuestión central de la investigación, es
decir, que los incidentes fueron causados mediante
la ayuda yugoeslava a los guerrilleros griegos. ¿. Có
mo se explka esto? Hay una sola explicación p03i.

ble: Indirectamente, la. mayoría. de la Comisión
admite que no tiene nada que decir con respectó a
esta cuestión, en vista de los resultados de la investi·
gación. Esto ,significa que no hay· problema en 10
que se refiere a la ayuda prestada a los guerriHeros
griegos para la realización de estos incidentes, p"ues
to que nunca ocurrieron tales incidentes: l~uestra

convicción se funda en el hecho de que la mayoría
de la Comisión Investigadora cita además en sus'
conclusiones los cincuenta y siete incidenteseIasi
ficadosporel Gobierno griego entre la categoría de
simples incidentes ·militares de frontera y no en la
categoría de incidentes que entrañan una ayuda a
[as guerrillas griegas. .

Es imposible explicar de otro modo el abundante
espacio que se concede a este problema en -las con·
clusiones de la mayoría. Naturalmente, no tendría~

mos nada que objetar acerca de la actitud adoptada
pOlO la mayoría de la Comisión en sus conclusiones
si dicha mayoría hubiese sido consecuente consigo
misma. Sin embargo, la IllRyoría no·procedió así.
Habría sido consecuente si,por 10 menos, hubiera
guardado silencio sobre dichos incidentes. No obs·
tante, menciona de paso estos incidentes, como si
quisiera. indiCar que se hubiese ayudado a los gue·
rrilleros griegos, lo cual es contrario a su admisión
tácita y objetiva de que nunca ocurrieron dichos
incidentes.

Además del grupo de incidentes del que hemos
tratado hasta ahora, la Comisión Investigadora tuvo
que abordar el problema planteado por incidentes
de otra categoría. Estos fuefon provocaciones mi·
litares de frontera efectuadas por el Gobierno grie.
go contra Yugoeslavia y otros países vecinos de
Grecia. Yugoeslavia llamó la atención de la Comi
sión Investigadora sobre setenta y nueye incinentes
de este tipo ocurridos en el período comprendido
entre mayo de 1945 y diciembre de 1946.

Yugoeslavia propuso que se efecmara una inves
tigación sobre los incidentes siguientes:
. 1. Las tentativas de forzar el paso de Yugoesla.
via a Grecia, realizadas por un grupo de quince
chetniks .el 18 de mayo de 1946, en la montaña de
Belasica; .

2. La emboscada preparada contra una patrulla
yugoeslava por ocho soldados griegos el 23 de julio
de 1946, en las laderas del monte Kozuh;

3. El ataque coro ametralladoras sobre el puesto
de frontera yugoeslavo de la montaña de Kozuh,
realizado por la aviación militar griega el 20 de
noviembre de 1946;

4. El ataque con ametralladoras y bombas sobre
otro puesto de frontera yugoeslavo situado en el
monte Kozuh efectuado por la fuerza aérea grieO'a
el 20 de noviembre de 1946. . o

Ningún incidente de este tipo fué presentado ni
propuesto de parte griega, para que sea objeto de
investigación. La Comisión Investigadora no aceptó
[a solicitud de Yugoeslavia de que se investigara si
quiera uno de estos incidentes, propuestos para que
se los tomara en cuenta al efectuar las investigacio·
nes. Como se puede ver, con respecto a la fr~ntera
grecoyugoeslava, este problema fué suscitado ante
[a Comisión sólo por Yugoeslavia, pero no fué in·
vestigado. .

A pesar de ello, examinamos las conclusiones a
que se ha llegado sobre esta cuestión.

En el volumen 1, parte IU, capítulo I,sección
C, bajo el título "Violaciones de frontera realizadas
sin ayuda a las guerrillas griegas", se lee (dócu.
mento S/360): "El Gobierno griego acusa a Alba.
nia, Bulgaria y Yugoeslavia de haber provocado de·
liberadamente incidentes en su frontera común. A
su vez, Albania, Bulgaria y Yugoeslavia presentan
acusaciones contra Grecia. En cada ca';o, la Comí·



sión ha tomado declaraciones a un considerable nú,
mero de testigos y ha examinado la voluminosa do
cumentación present8\da en apoyo de estas' acusa·
cione}"

En p~imer lugar, la mayoría de la Comisión afir
ma que· Grecia acusó a Yugoeslavia de provocar
incidentes de caráct~r militar; en segundo lugar, la
Comisión afirma que ha investigado dichos inciden·
tes. Por Jo que respecta a Yugoeslavia, sin· embargo,
de cuanto he dicho resulta que ninguna de estas
l'firmaciones' es verdader~. Después de este error, la
mayoría de la Comisión, de la manera más típica,
comete otro error aun más grave. Sin haber reci
bido ninguna acusación griega a este respecto, sin
haber examinado ninguna de las solicitudes de Yu·
goeslavia, a pesar de que fueron enun.erados se·
tenta y nueve incidentes y que se solicitó que se bs
investigara, sino todos por lo menos cuatro de ellos,
y sin haber 1[:cibido la declaración de ningún
testigo, la Comisión afirma (documento S/360)
"h ...•no se a encontrado ninguna prueba conclu-
yente que indique que las violaciones de frontera
tengan relación con las actividades de las guerrillas
y que hayan sido provocadas deliberadamente por
l(¡sGobiernos de los países limítrofes al norte de
Grecia, () por la propia Grecia. Tampoco se puede
afirmar que exista alguna política de provocación
sistemática de ningún lado, ni que estos incidentes
constituyan una prueba de las intenciones agresivas
de uno u otro país".

El único propósito q:ue persigue toda la exposi
ción de la Comisión Iuvestigadora, que ocupa tres
páginas completas --exposición infundada y llena
de graves contradicciones-- es obscurecer y hacer
más confuso este problema y, así, salvl..r al Gobierno
griego de las justas acusaciones formuladas por sus
vecinos del norte.

Sin necesidad de decirlo, se llega a la ~onc1usión

siguiente: la solución de este problema aun no se
ha~contrado. ~as conclusiones no ~ueden aceptar
se aSl tan a la hgera, especialmente porque tenemos
razones para afirmar que los ejemplos de investiga
ciones superficiales e incorrectas que' hemos citado,
no son e~l:epcionales; pues, consideradas en su con
junto, las conclusiones de la mayoría son de este
carácter. Con el. pitopósitode ilustrar mejor este
punto voy a citar otro ejemplo de las conclusiones
carentes de fundamento a que ha llegado la mayolia
de la Comisión.

En el volumen I, parte IIl, capítulo I, sección A,
párrafo 2 a), se afirma que 105 guerrilleros griegos
recibieron armas en Yugoeslavia. La misma afir·
maciónserepite en el párrafo 2 e). No es necesario
gastar muchas palabras para explicar la importan
cia de este problema. Si se asegura que Yugoeslavia
ha provocado la guerra civil en Grecia y que los
combates que ahora se libran en enteras regiones
de Grecia son una consecuencia de la intervención
de Yugoeslavia, la c111estión de establecer si Yu
goeslavia armó a los guerrilleros griegos es una de
las cuestiones esenciales. ¿ Qué resultado ha obtenido
la Comisión a· este respecto?

En el volumen I, parte Il, capítulo J, sección C,
párrafo 15 a) inciso iii) se afirma: "Suministro de
armas. El testigo Filippos Vassiliou declaró que
antes de entrar en Grecia recibió una ametralladora
ligera automática Sten en Yugoeslavia, suministrada
por un tal Lazaros (Libro Blanco Griego I, pági
nas 104 y 105 del texto inglés) y el 11 de marzo
repitió esta de.claración ante el Grupo 1 A en Flo
rina. Valtadoros declaró que cuando estuvo en terri
torio griego, "el comandante de su grupo le sugi
rió que fuera al puesto yugoeslavo más próximo y
consiguiera municiones". Esta indicación no fué
atendida, pero ~l testigo añadió que otro jefe de

grupo, ·'Prossos, le dijo que él acostumbraba ir con
frecuencia a los puestos de frontera yugoeslayos a
fin de obtener municiones". El ciudadano yugoes·
lavo Kosta CUJiarikov declaró que "el jefe de SG

brigada transportaba municiones al interior de Gre
cia"" (documento 5/360).

Desearía completar estas alegaciones recordando
que Vassiliou, según su propia declaración, recibia
la ametralladora ligera de manos de un rriego lla·
rnado La,zaros con objeto de protp.gerse de los lobos.

Estas son todas las pruebas que la Comisión ha
podido reunir con respecto a esta cuestión. Natu·
ralmente, nadie puede censurar a la Comisión por
haber reunido esta clase de documentación. ya que
fué suministrada por el Gobierno gri.:go. Pero la
mayoría de la Comisión no podía ni dehía swtar
conclusiones categóricas acusando a Yugoeslav'.a de
haber suministrado armas a los guerrilleros gri\~gos,

fundándose en declaraciones no comprobadas y ca
rentes de todo crédito. Aun si se admitiese aue las
d~clar'lciones recogidas por la Comisión fues~n ver·
da 'eras, eso ni) justificaría las conclusiones a que
ha llegado la mayoría de la Comisión. No obstante,
la mayoría consHcra estas declaraciones como J.ma
"suma considerable de prm'b:ls f.,-hacientes recogi.
das en forma de testimonios y declaraciones". Eh
verdad, aquí no sólo falta la lógica, sino también
Is. imparcialidad.

Estimamos que nos asisten justas razones para lle·
gar a la conclusión definitiva de que por parte de
Yugoeslavia no hubo incidentes de frontera ni Bcti
'¡idad algv.na relacionada con el suministro de ar
mas a los guerrilleros griegos que iniCiaron su mo·
vimiento en la frontera greeo.yugoeslava. Estamos
profundamente convencidos de que quienquiera que
estudie la documentación y el informe de la Comi·
sión Investigadora llegará a esta conclusiónnatu.
ral y sencilla.

Debemos ahora referirnos a la última declaración
que el :.:epresentante de los Estados Unidos de Amé·
rica ha hecho en torno a csta cuestión. Por Utla
parte y con respecto a la cuestión. más importante,
se ha :imitado a repetir textualmente las mismas
conclusiones de la mayoría~ que según hemos de·
mostrado hoy no tienen el menor asomo de funda
mento. Basta mencionar el párrafo en el que se dice
que los guerrilleros griegos fueron armados por
Yugoeslavia.

Por otra parte, en el discurso del representante
de los Estados Unidos de América, advertimos la
misma actitud respecto a la cuestión central de la
investigación -la cuestión de los incidentes en ge
neral- que ya vimos en las conClusiones de la ma·
yoda de la Comisión, sobre lás que hemos tratado
ampliamente en nuestra declaración de hoy.

Esto se manifiesta en el discurso del representante
de los Estados Unidos de América, aun en los casos
en que cita el nombre y la misión de la Comisión
Investigadora. Por ejemplo, él no menciona qUe,
conforme a h resolución del-Consejo de Seguridad,
la primera tarea de la Comisión fué '·dilucidar las
causas y la índole de las violaciones y disturbios". !)

Por el contrarío, asegura inexactamente que se
confió a la Comisión la tarea de '·comprobar los
hechos. relativos a la situación que ha motivado la
reclamación del Gobierno griego" 10. El representan.
te de los Estados Unidos de América olvida que la
Comisión recibió instrucciones de investiga!" la
cuestíón no sólo tomando como base las acusaciones
griegas, sino también utilizando las de Yugoeslavia,

9 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Primer Año, Segunda Serie, No. 28, pág. 383.

10 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 51.



,;\J.bania y Bulgaria. Entre las discrepancias que
contiene la declaración del representante de los Es
tados Unidos de América, podemos ver no sólo una
tervigersación de los términos corrientemente admi
tidos, sino también una tendencia a cambiar el ca
rácter de toda la cuestión que es objeto de este de
bate.

Como nunca se hallaron ni se podían haber ha
llado incidentes de frontera ni suministro de armas,
el representante de los Estados Unidos de América
e-e vió obligado a' dar otra definición de la idea de
emplear la fuerza contra la integridad territorial
de un Estado, idea diferente de la genei'almente
aceptada hasta ahora. Encontró la fórmula de in
filtración, intimidación y subterfugio.

¿ Quiénes, entre los yugoeslavos, a excepción de
los traidores quislings y criminales de guerra se in
filtraron en Grecia procedentes de Yugoeslavia, Al
bania y Bulgaria durante los dos últimos años?
Es bien conocido el hecho de que aun ahora se
real.iza una intensa infiltración procedente de otros
lugares que penetra en toda la estructura de la
vida griega, hecho que la propia Comisión Inves
tigadora ha tenido que hacer constar.

Convenimos en que desde ha.ce muy poco existen
en las relaciones internacionales métodos de inti
midación, no solamente intimidación disimulada,
como la declarada por el !epresentante de los Esta
dos Unidos de América, sino una intimidación ree.
¡izada de~ modo más visible. En todo caso, Yugoes
lavia es el último país al que se le puede acusar de
intimidación. Pero, por lo que a intimidación se
refiere, los países balcánicos tienen mucho que
decir.

Mediante el recurso de fórmulas tan vagas, entre
las cuales se podría mencionar el subterfugio, no se
pueden ocultar los hechos fundamentales que aca
bamos de poner en evidencia. Estas y otras fórmulas
del mismo género no hacen sino confirmar el hecho
de que en el lado yugoeslavo de la frontera no hubo
incidentes de frontera, ni tampoco se suministraron
armas a los guerrilleros.

Hay todavía una razón más, que estimamos esen
cial, para hacer un análisis detallado y concienzu
do del informe de la Comisión discutiendo "epa
radamente cada una de las cuestiones. a fin de esta
blecer un cuadro completo e inequívoco de la ver
dadera situación. El interés de la paz; el prestigio
de las Naciones Unidas, y el honor de mi país lo de
mandan.

En consecuencia, sometemos. al Consejo de Segu
ridad, con carácter oficial, una propuesta encami
nada a comenzar un debate sobre este asunto.

Sr. VAN LANGENIiOVE (Bélgica) (traducido del
francés): En la 147a. sesión celebrada el 27 de ju
nio 11, el representante de los Estados Unidos de
América sugiúó que el Consejo de Seguridad abor
dara sin demora el examen de las recomendaciones
hechas por la Comisión Investigadora.

Estas recomendaciones, en el fondo, dicen lo si
guiente:

1. Que las partes se esfuercen por establecer recí
procamente sus relaciones normales; se abstengan de
toda acción que pueda agravar la situación, y en
especial que cesen de apoyar a L,) elementos que, en
[os países vecinos, tratan de derrocar a los Gobiernos
constituídos; que, de una manera general, las par
tes hagan todo lo posible para arreglar directamente
sus diferencias por medios diplomáticos y, en el .caso
de que este procedimiento no produzca el resultado

11 Véaee Act!l!l Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 51.

deseado, refiriéndolas a la autoridad competente de
las Naciones Unidas;

2. Que, en particular, los Gobiernos interesados
concierten acuerdos encaminados al arreglo de las
cuestiones de frontera y, eventualmente, al de cier·
tas cuestiones de interés para las minorías;

3. Que, por último, las partes acepten el que ~l

Consejo de Seguridad establezca un órgano ~pOSl

blemente una colllÍsión- que actuando como mves
tigador imparcial, conciliador y as~r pueda ay}!
darles bajo la autoridad del Consejo, e!l la soluclOn
de los problemas arriba mencionados, incluso el del
trato que se debe dar a los refugiados.

Estas recomendaciones han suscitado objeciones
que la delegación belga ha examinado muy detalla
damente. Antes de definir mi actitud en cuanto al
fondo de la cuestión, creo que debo intentar disi·
par los equívocos creados por las objeciones que fi
guran en el capítulo 2 de la parte IV del informe, y
que ya han sido mencionadas durante este debate;
me parece que convendría examinarlas para evitar
toda. falsa interpretación de los métodos de arreglo
puestos a disposición del Consejo de Seguridad en
esta ocasión.

La primera objeción expresada tiene su origen en
[a idea de que las recomendaciones propuestas no
plOceden de datos imparciales sino exclusivamente
de las afirmaciones de uno de los Gobiernos intere
sados. El estudio de las diversas partes del informe
permitirá a los miembros del Consejo juzgar .si
esta imputación de imparcialidad e; fundada. Sm
embargo, creo necesario hacer notar desde ahora que
en estas recomendaciones no hay nada que induzca
a pensar que se proponen tratar desfavorablemente
a unos Gobiernos en comparación con otros. Por
el contrario, las recomendaciones no hacen distin
ción alguna; se dirigen igualmente a todas las partes
en la controversia, cada una de ellas ha sido invita
da a que se conduzca en armonía con los mismos
principios y a que se someta a las mismas limita·
ciones. En consecuencia, por lo que se refiere al
método, me sü:nto obligado a llegar a la misma con·
clusión de que: las recomendaciones inspiradas en'
propósitos tales como los que respaldan a las reco
mendaciones sometidas al Consejo no pueden ser
tachadas de que tienden a sancionar desigualdades.

Según otro tipo de objeciones, el establecimiento
de una comisión de fronteras que actuaría bajo la
autoridad del Consejo de Seguridad, estaría en con·
tra de la soberanía de los Estados interesados y, en
particular, de su derecho .soberano de regular libre
mente sus relaciones recíprocas. Se pretende que el
procedimiento, según el cual los Estados concerta
rían convenios y acuerdos conforme a lo previsto
en el texto de las recomendacione~, adolecería del
mismo defecto. Puedo haber interpretado mal el
alcance de este argumento; pero no puedo ocultar
la sorpresa que me causa ver que todavía se invoca,
en el estado· actual de los acontecimientos mundia
les, el derecho de gentes. Sin que se requiera acu
dir a la jurisprudencia de la Corte Permanente de
Justicia Internacional, basta recordar que, según
una doctrina admitida y una práctica inveterada, el
derecho de admitir limitaciones internacionales ha
sido siempre considerado como uno de los atributos
propios de la soberanía. Precisamente porque los
Estados son soberanos, pueden comprometerse por
un tratado a aceptar conforme a derecho restric
ciones a su libertad. Poner en duda la posibilidad
de que así proceda cualquier Estado, sería poner
en duda su soberanía. Recomendar a los Estados
que cooperen con una comisión internacional no
significa, por lo tanto, proponedes un atentado a
su soberanía. Tampoco se les propone sujetarse a
restricciones poco vistas en la historia contemporá-



nea. No se podría, pues, hablar aquí de métodos
coercitivos y contrarios a la soberanía; tampoco se
podría aplicar estes razonamientos a las recomenda·
ciones encaminadas a que los Estados interesados
procedan a concertar tratados.

La tercera objeción consiste .en asegurar que las
recomendaciones propuestas omiten tomar en cuen·
ta la circunstancia de que no exÍ!,ten relaciones
diplomáticas entre dos de los Estados interesados y
entre otros dos de estos Estados. Por mi parte, no
alcanzo a ver cómo esta circunstancia podría im·
pedir el funcionamiento del sistema previsto por la
Comisión Investigadora en sus propul<..stas. Los paí.
ses afectados por esta cuestión, después de todo, es·
tán obligados a cumplir las disposiciones de la Caro
ta, ya por ser Estados Miembros de las Naciones
Unidas o bien por haber asumido sus obligaciones
con el propósito de arreglar esta controversia. De
aquí no se puede, en mayor medida que los demás
Miembros de las Naciones Unidas, invocar el hecho
de que no existen relaciones diplomáticas para opo·
nerse al funcionamiento del sistema previsto por i
Carta, la cual se convertiría en letra muerta si no
obligase a los Estados Miembros, existan o no rela·
ciones diplomáticas, a que mantengan los medios de
contacto necesarios para sus relaciones estatutarias
recíprocas. Además, la experiencia del pasado nos
enseña que los. Gobiernos pueden mantener dichas
relaciones estatutarias aun en el caso de que no
existan relaciones diplomáticas entre ellos.

Queda, por último, una cuarta objeción, según
la cual las recomendaciones propuestas serían inefi·
caces. Esta objeción me sugiere dos observaciones.
La primera es que las recomendaciones que tienen
por objeto aclarar la situación no podrían, en mi
opinión, ser calificadas de ineficaces sobre todo por
aquellos que esperan encontrar justificación en la
verdad. La segunda observación consiste en que
dentro de la esfera de las Naciones Unidas, no se
puede partir del supuesto de que han de ser inefi·
caces los procedimientos de conciliación que se rea·
licen conforme a las disposiciones del Capítulo VI
de la Carta. Esto podría suceder sólo en el caso de
que la controversia asumiere una gravedad tal que
obligara a recurrir a otras medidas. Esta es una de
las hipótesis a las que parece referirse la Comisión
Investigadora en su informe, y sobre la cual ha
llamado la atención el representante de los Estados
Unidos de América.

En conclusión, me siento obligado a expresar la
convicción de que recomendaciones como las que
nos han sido sometidas figuran entre las medidas
que el Consejo de Seguridad toma normalmente en
virtud del Capítulo VI de la Carta. En efecto, se tra·
ta de una investigación, de una mediación, de una
concHiación, .de una oferta de buenos oficios v de
procedimientos de arreglo. Se trata además, dicho
sea de paso, de medidas aplicables en las mismas
condiciones a todos los E§tados interesados.

Estas son las consideraciones de carácter general
relativas al método que deseo someter a la consi·
deración del Consejo de Seguridad en cuanto a las
recomendaciones que nos ha hecho la Comisión In·
vestigadora.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desearía
saber si hay algún otro miembro del Consejo que
desea hoy tomar la palabra. En caso contrario pro·
pondré que se levante la sesión. Antes de hacerlo,
deseo dedicar unas cuantas palabras a nuestro pro·
grama de sesiones p¡ua la próxima semana.

En esta semana, celebraremos todavía un sesión
el jueves por la tarde. El orden del día incluirá la

continuación del debate sobre la cuestión de Gre·
cia. Propongo que para la próxima, semana, sin
que esto signifique que me comprometo a ello en
este mQmento, tratemos en líneas generales del pro·
grama siguiente: Discutiremos acerca de la cuestión
de Grecia; dedicaremos una sesión al estudio del
informe del Comité de Estado Mayor y otra al in·
forme de la Comisión de Armamentos de Tipo Co·
rriente. Puede ser que este último asunto no ocupe
toda la sesión, por el momento no 40 sé. Tal vez
tendremos que celebrar una sesión a puerta cerrada
para tratar sobre la cuestión referente al gobernador
de Trieste.

Tenemos que examinar un gran número de asun
tos, por esto, sugiero que acordemos celehrar seis
sesiones durante la próxima semana, dos por la tarde
y durante dos días por la mañana y por la tarde.
Esto nos permitirá contar con cuatro días de trabajo
y dos disponibles. Creo que, en este momento, no
debemos deten-=rnos a discutir mi propuesta. Esto
sería tal vez prematuro. Prefiero invitar encarecida
mente a los miembros del Consejo a que acepten de
buen grado que celebremos seis sesiones durante la
próxima semana pues de otro modo no podremos
cumplir todo nuestro programa, que constllrá de
tres sesiones dedicadas a la cuestión de Grecia y de
otras tres para el examen de otras cuestiones.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): Deseaba saber por qué razón se ha fijado que
la sesión del martes próximo se celebre por la tarde
y no por la mañana. En cuanto a mí, no voy a
ausentarme y, por lo tanto, puedo hablar con entera
libertad sobre este punto. No obstante, supongo que
muchas personas. piensan ausentarse durante este
largo fin de semana, inclusive miembros de la Se
cretaría, intérpretes y buena parte del personal.
Pregunto si hay alguna razón para fijar la sesión
para la tarde y no para la mañana.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): Creo que debe·
mOs coordinar las sesiones del Consejo de Seguri
dad con las de la Comisión de Energía Atómica.
No sé si Ud., sefior Presidente, tiene a la vista el
programa de las sesiones de la Comisión de Ener
gía Atómica. En todo caso, las sesiones nel Consejo
de Segul'idad no deben coincidir con las de la Comi
sión de Energía Atómica ni con las de sus comités,
ya que algunos de los miembros del Consejo de Se
guridad deben asistir también a dichas sesiones.

Sr. Er..KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Convengo con el representante de Australia en que
se fije la sesión del jueves en la forma que ha pro·
puesto. Todos podremos asistir en la mañana. Creo
que debemos reunirnos por la mañana.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me parece
que el .iueves no hay sesión de la Comisión de Ener·
gía Atómica.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del zn
glés): No la hay.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En este
caso, creo que lo mejor sería que celebráramos por
la mañana la sesión del jueves. Salvo objeción algu
na en contra, convocaré al Consejo para que celebre
su pró.xima sesión el jueves a las 10.30 horas.

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.
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